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BORRADOR DEL ACTA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE VILLA DE DON FADRIQUE, CELEBRADO EN SESIÓN 
ORDINARIA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2011.- 

 
En Villa de Don Fadrique, siendo las 20:00 horas del día 27 de 

septiembre de 2011, previa convocatoria cursada al efecto, se reúnen 
en el salón de actos del Ayuntamiento los siguientes Sres.: 

 
CONCEJALES: 
 
D. Carlos Gabriel Díaz-Maroto Maqueda 
Dª Ángeles Díaz-Maroto Hidalgo 
D. Carlos Mendoza Aparicio 
D. Juan Agustín González Checa  
D. José Vaquero Ramos 
Dª Susana Cicuéndez Marín 
Dª Mª Luisa Díaz-Maroto Gómez 
D. Rodolfo Tello Hernández 
D. José Luís Maqueda Honra. 
Dª Mª Josefa Tello Izquierdo 
 
Preside la sesión D. JAIME SANTOS SIMÓN, Alcalde-Presidente de 

Villa de Don Fadrique y asistidos de mí D. PEDRO LÓPEZ ARCAS, 
Secretario-Interventor de este Ayuntamiento, a fin de dar fe de la sesión 
que se va a celebrar con el siguiente Orden del Día. 

 
 

PARTE RESOLUTIVA 
 
 
PRIMERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.- 
 
Se procedió por el Sr. Secretario a la lectura del acta de la 

sesión anterior celebrada el día 12 de julio de 2.011 en sesión 
extraordinaria, la cual fue aprobada por unanimidad de todos los Sres. 
Asistentes. 

 
 
SEGUNDO: COMUNICACIONES OFICIALES.- 
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Se trasladan a la Junta de Gobierno Local  de 28 de septiembre 

de 2011. 
 
 
TERCERO: ACUERDO DE CONCERTACIÓN DE LÍNEA ICO 

PARA LA CANCELACION DE DEUDAS CON EMPRESAS Y 
AUTÓNOMOS.- 

 
El Sr. Alcalde explica brevemente los antecedentes de este tema 

en el sentido de ser una línea oficial de crédito para pagar las deudas 
pendientes de los Ayuntamientos. 

El portavoz de IU D. Rodolfo Tello Hernández está de acuerdo 
en solicitar esta línea de crédito, siempre y cuando se pague a los 
pequeños empresarios y autónomos. 

El portavoz de del PSOE D. Juan Agustín González Checa 
explica que a su grupo le hubiese gustado haber tenido una Junta 
previa de portavoces para ver este tema detalladamente y aprovecha 
para preguntar sobre las gestiones de pago de las facturas del Centro 
de Día. 

El portavoz de PP. D. Carlos Mendoza Aparicio explica que el 
tener que pedir un préstamo para pagar facturas pendientes, no es 
una cosa agradable para nadie y máxime con unos intereses del 6,5% 
y a 3 años, pero no hay más remedio que hacerlo. 

El Sr. Alcalde contesta en el sentido de que no ha convocado 
junta de portavoces, porque a su juicio se trataba de un tema muy 
claro y no entiende muy bien el problema que hay y explica que se han 
elegido facturas anteriores al 30 de abril como marca la Ley. 

El Sr. Alcalde y referente a la pregunta sobre el Centro de Día y 
la razón de no haberlas incluido antes las facturas es porque las han 
traído al Ayuntamiento hace una semana y no hay ningún otro motivo. 

El portavoz de PSOE D. Juan Agustín González pregunta 
nuevamente si se han hecho gestiones de pronto pago con el Centro de 
Día porque hay puestos de trabajo en juego. 

El Sr. Alcalde le contesta en el sentido de que no solo en el 
Centro de Día hay puestos de trabajo en juego sino prácticamente en 
la mayoría de las facturas que se deben y añade que se está hablando 
con la Consejería y aunque de momento el tema está paralizado se 
espera una respuesta para octubre y esto no es seguro, porque es un 
tema que no depende del Alcalde. 
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El portavoz de PSOE D. Juan Agustín González explica que está 
de acuerdo en que se paguen las facturas y aunque echa en falta una 
reunión previa y no queriendo paralizar el tema anuncia que su grupo 
en esta materia se va a abstener. 

 
El Pleno del Ayuntamiento y por siete votos a favor ( PP e IU) y 4 
abstenciones (PSOE) acordó aprobar lo siguiente: 
 
PRIMERO: Solicitar al Instituto de Crédito Oficial que se acepte la 
petición de concertación de la operación de endeudamiento para la 
cancelación de obligaciones reconocidas, vencidas, liquidables y 
exigibles pendientes de pago u obligaciones vencidas, líquidas y 
exigibles pendientes de aplicar al presupuesto del año 2010 y por 
importe total de 123.249,62 euros, detallándose a continuación: 
 
 

Jesús Aguilar, S.L. 
Reparar pistón. Fact. nº 
24/10 861,20 

Urbano Checa Ignacio 
Camisetas. Factura nº 
A/90065 269,80 

Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 056/2011 1.174,67 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 057/2011 195,83 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 058/2011 932,05 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 059/2011 255,47 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 181/2010 297,90 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 182/2010 712,57 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 183/2010 346,64 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 184/2010 47,79 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 185/2010 396,95 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 186/2010 309,41 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 033/2010 129,37 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 032/2010 697,66 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 031/2010 920,99 
Maximino Sánchez Sánchez-Oro Factura nº 030/2010 999,60 
Luis Simón Sánchez Factura nº 1/2011 1.150,11 
Derivados Tapia, S.L. Factura nº A/116 3.697,41 
Derivados Tapia, S.L. Factura nº a/16 2.518,91 
Valdepeñas comunicación S.L. Promoción Turística 1.416,00 
El Día de Toledo Publicidad feria 2010 295,00 
Alfavigar, S.L. Folletos feria 2010 3.042,59 
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Gastarays Combustible calefacción 5.724,16 
Gastarays Combustible calefacción 1.554,00 
Jose Antonio Aparicio Zaballos Factura nº 03/2011 2.566,50 
Jose Antonio Aparicio Zaballos Factura nº 06/2011 521,44 
Jose Antonio Aparicio Zaballos Factura nº 007/2011 897,32 
Jose Antonio Aparicio Zaballos Factura nº 008/2011 447,37 

Comunicación y Diálogo, S.A.L. 
Inserción publicitaria 
revista 354,00 

Ecos 
Inserción publicitaria 
revista 590,00 

Limpiezas Fernández 
Limpieza saneamiento 
público 1.036,80 

El Día de Toledo Publidad Fitur  472,00 
El Semanal Publidad insertada 350,46 
La Tribuna Publcidad Fitur 220,66 
Lorenzo Muñoz Lorente Materiales construcción 946,19 
Feinpra, S.L. Bandejas, ángulos, etc. 841,17 
Francisco Castillejo Zazo Trabajos máquina y otros 1.025,42 
O.P.M.J., S.L. Tn finos y porte 192,05 
O.P.M.J., S.L. Gravilla y portes 271,42 
Galpserviexpress Gasóleo.Factura0320781 1.782,31 
Galpserviexpress Gasóleo.Factura0318801 4.303,46 
Sgae.Sociedad General de 
Autores Factura nº 99155299 154,88 
Sgae.Sociedad General de 
Autores Factura nº 99155298 774,38 
Dionisio Organero Tello Diverso material edificios 1.724,19 
Alejandro Cerro Marín Factura nº 7 940,09 
Alejandro Cerro Marín  Factura nº 49 1.930,50 
Alejandro Cerro Marín Factura nº 48 1.005,13 
Comunicación y Diálogo, S.A.L. Suscripción anual 104,00 

Decoraciones Feriales, S.L.L. 
Iluminación 
Navideña/2010 2.360,00 

Iberdrola Facturación 28 de abril 3.467,15 
Iberdrola Facturación 28 de abril 2.174,97 
A.C Coros y Danzas "EL ALBA" Actuación  Verbena 700,00 
A.C Coros y Danzas "EL ALBA" Actuación Navidad  700,00 
A.C Coros y Danzas "EL ALBA" Actuación Feria y Fiestas 700,00 
Alejandro Lucas-Vaquero 
Sánchez-Oro Factura nº 10/00208 1.795,71 
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Electricidad Pedro Parra Factura nº 452 1.474,65 
Electricidad Pedro Parra Factura nº 441 2.195,27 
Mancomunidad Aguas Río 
Algodor Factura n 194 33.298,08 
Mancomunidad Aguas Río 
Algodor Factura nº 71 22.985,97 
  TOTAL 123.249,62 
 
 
SEGUNDO: Remitir toda la documentación necesaria al Instituto de 
Crédito Oficial a los efectos oportunos. 
 
TERCERO: Facultar al Alcalde para la firma de cuentos documentos 
sean precisos para hacer efectivos este acuerdo. 

 
 
 
CUARTO: INFORME DE INTERVENCIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA 
MOROSIDAD.- 

 
Previo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, 

se procede a la lectura del informe de Intervención con registro de 
entrada 255 de 23 de febrero de 2011 sobre el cumplimiento de la Ley 
de Lucha contra la Morosidad con el listado correspondiente y por 
importe de 649.165,75 EUROS, de los que el Pleno se da por enterado. 

 
 
 
 

PARTE DE CONTROL 
 
 
QUINTO: RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
El portavoz de IU D. Rodolfo Tello Hernández explica que los 

PERIS 1 y 9, que necesitaban obra pública ordinaria, se han anulado 
por el Alcalde y el POM puede estar en situación paralizada y pregunta 
que va a hacer el equipo de gobierno, van a conceder licencias de 
obras para estos vecinos, porque además es una fuente de ingresos. 
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Pregunta también por los 200.000,00 € del CAI que si están sin 
gastar o gastados y si están gastados en qué y que se solicite al 
gobierno autonómico que se inicien las obras y si no se va a poder 
realizar el CAI, cosa que no nos gustaría, al menos el poder pagar las 
facturas atrasadas. 

El Sr. Alcalde le dice que este equipo de gobierno ni tiene ni ha 
tenido ninguna intención ni de anular ni de paralizar el POM y el PERI 
se ha suspendido temporalmente por un problema puntual de falta de 
dinero y respecto al tema que plantea de concesión de licencias de 
obra simplemente contestarle que nos atenderemos a la Ley y que de 
todas maneras son temas abiertos a los portavoces; referente al tema 
del CAI el dinero está consignado, retenido y avalado y lógicamente no 
se ha dispuesto de él y estamos en contacto con la Junta para que nos 
comuniquen si este tema está o no paralizado, porque aun no se sabe, 
y esperamos que sea pronto. 

La concejala de IU Dña. María Josefa Tello Izquierdo vuelve a 
insistir en el tema del Centro de Día y que se pregunten los plazos que 
hay y si se va o no a consignar o no el dinero. 

La concejala de IU Dña. María Josefa Tello y referente al pasillo 
verde entiende que con gente de los planes de empleo se podía limpiar 
y adecentar un poco y referente al tema del botellón de la feria habría 
que tener en cuenta que cuando se produce una concentración 
multitudinaria el impedirla sería desagradable o se habilitan medios 
para que causen las menores molestias a los vecinos y es un tema 
lamentable. 

El Sr. Alcalde y referente a la pregunta del Centro de Día dice 
que ya está contestada y que aunque la deuda es nuestra pero no es 
menos cierto que está causada por la deuda de la Junta. 

El Sr. Alcalde y referente a la pregunta del pasillo verde 
contesta en el sentido de que ya se han tomado medidas y que se ha 
puesto mas hincapié en la limpieza de ese pasillo y que de todas 
maneras toma nota. 

El Sr. Alcalde y referente al tema del botellón, aunque reconoce 
que en principio es difícil impedirlo, no tiene ninguna duda de que los 
culpables son los que lo realizan e intentaremos regularlo y tratar de 
remediarlo en la medidas de nuestras posibilidades, aunque es un 
tema que habría que estudiar. 

El portavoz del PSOE D. Juan Agustín González pregunta lo 
siguiente: 

1.- En que situación está el proyecto de sustitución de 
lámparas de alumbrado público. 
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2.- En que situación están las cubiertas de las instalaciones 
deportivas, porque se ha recibido la comunicación de Iberdrola y los 
informes del arquitecto y se trata de un proyecto que debería salir a 
licitación y entiende que habría que hablar con alguna empresa. 

3.- Referente a los PERIS de la UE 1 y 9 pregunta si ya se ha 
puesto en contacto con los propietarios de ambos Peris para ver la 
posibilidad de continuar o paralizar. 

4.- Si se sabe ya si la depuradora ha sido adjudicada o no e 
información con respecto a ese tema. 

5.- Le ruega al Sr. Alcalde para que cuando aparezca en los 
medios de comunicación no lo haga con slogan de partido y a su juicio 
debería salir a hablar bien de la Villa de Don Fadrique y no conoce de 
que alfombras habla. 

El Sr. Alcalde contesta al portavoz del PSOE lo siguiente: 
1.- Referente al cambio de bombillas del alumbrado comenta 

que ha tenido reuniones con la persona que hizo el proyecto y que 
están examinando las distintas posibilidades, sobre todo en el tema de 
la financiación. 

2.- Referente al tema de las cubiertas de instalaciones 
deportivas con placas solares, en su momento le contestará por 
escrito. 

3.- Referente a los PERIS de la UE 1 y UE 9 el Alcalde los ha 
paralizado para poder hablar con los propietarios y solucionar en la 
medida de lo posible la falta de presupuesto y de momento no hay 
contestación de todos. 

4.- Referente al tema de la depuradora ya le contestará por 
escrito. 

5.- Referente a la entrevista en Intereconomía, ya vio lo que el 
PSOE opina de ella y entiende que es normal que no les guste lo que 
allí manifestó. Lo de las alfombras es una metáfora y no lo hace el 
alcalde en ningún momento y fue un planteamiento de la periodista y 
entiende que ensalzar las virtudes del pueblo cuando se le invita a una 
entrevista que trata de ayuntamientos con dificultades económicas es 
francamente difícil y entiende que no procedería hablar de la “coña” y 
el “pelele”, porque alguien podría pensar que al alcalde se le ha ido la 
cabeza y quiere dejar claro que el alcalde no tergiversa nada y que 
tampoco va a una televisión del PP, ya que se trata de una televisión 
privada a la que puede ir libremente. Ensalzar a La Villa de Don 
Fadrique ya se hará cuando toque y donde toque, pero en una 
entrevista entenderá que hay que contestar a lo que te preguntan. 
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El portavoz del PSOE D. Juan Agustín González Checa y 
referente a las cubiertas con placas solares manifiesta que a su juicio 
se trata de un proyecto interesante para disponer de instalaciones 
deportivas que estén cubiertas y ya se hizo un proyecto cuya 
documentación está en el ayuntamiento y se trata de ponerlo en 
marcha cuanto antes. 

El portavoz del PSOE D. Juan Agustín González Checa y 
referente a los PERIS no entiende porqué se paralizan porque aunque 
el nº 9 tiene mas dificultades, en el nº 1 hay un propietario que está 
muy interesado en su desarrollo. 

El portavoz del PSOE D. Juan Agustín González Checa y 
referente a los temas del CAI y la depuradora, cree que se debe poner 
mas tesón para tratar en la medida de lo posible que no paralicen esas 
obras. 

El Sr. Alcalde explica que el tema de las placas solares está en 
el ayuntamiento y que actuarán en todo momento según los informes 
de los técnicos y no es tan sencillo como lo están pintando.  

El Sr. Alcalde y referente al tema de los PERIS está claro que 
ahora no se puede financiar y referente a lo que comenta el portavoz 
del PSOE referente al PERI nº 1, que eso habrá que verlo a la hora de 
poner el dinero en el ayuntamiento y añadir que el equipo de gobierno 
está en contacto con la JJ.CC para tratar de solucionar los problemas 
del CAI y de la depuradora entre otros y referente al tema de los 
recortes, ya sabemos todos a qué son debidos. 

La concejala del PSOE Dª Susana Cicuéndez Marín y referente 
al tema del CAI plantea que ya se había licitado y no se sabe si se ha 
paralizado o no y en el supuesto de que se haya paralizado qué pasos 
se van a dar. No se desea que se paguen facturas con el dinero del 
CAI. 

El Sr. Alcalde le contesta en el sentido que de momento no está 
paralizado el CAI y no hay decisión tomada aún y cree que es un tema 
primordial para el municipio, pero también hay que darse cuenta que 
hay una serie de recortes a nivel autonómico y esperemos que no nos 
toquen. 

El concejal del PSOE D. José Vaquero Ramos no tiene duda de 
que Intereconomia no es imparcial y desde que hay ayuntamiento 
democrático y que él sepa jamás ha habido alfombras ni cajones y 
aunque la periodista hace la pregunta no es menos cierto que el 
alcalde da la callada por respuesta y no hay ninguna duda de que ni 
los ha habido ni los va a haber y le dice al alcalde que se dedique a 
solucionar los problemas y no a hablar de alfombras y cajones. 
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El concejal del PSOE D. José Vaquero Ramos y referente al 
tema del AMPA explica que se le daban 600 euros para las fiestas y 
que al parecer se iba a mantener y posteriormente se les dijo que no se 
les iba a poder dar y pregunta si se ha tomado ya una decisión. 

El concejal del PSOE D. José Vaquero Ramos y referente al 
Consejo Escolar Local le ruega que lo convoque de manera urgente 
para tratar el tema de los recortes del profesorado y también para que 
se nos informe de cómo está el proyecto “Comenius regio” y como se va 
a proceder. 

El concejal del PSOE D. José Vaquero Ramos manifiesta que no 
hay constancia de las escuelas deportivas y quisiera saber cuando se 
van a iniciar. 

El concejal del PSOE D. José Vaquero Ramos y referente al 
Centro de Día considera que es una situación insostenible ya que los 
trabajadores llevan sin cobrar desde junio y es un servicio esencial y el 
ayuntamiento debería poner mas énfasis en este tema ya que no van 
ni a poder comprar alimentos y que después de 108 días no haya 
pisado nadie del equipo de gobierno el Centro de Día para ver las 
instalaciones o para hablar con el personal, es preocupante. 

La concejala del PP Dª Ángeles Díaz-Maroto Hidalgo dice que no 
es correcta la información de José Vaquero en el sentido de que ella sí 
fue al Centro de Día y que Cristina no la invitó a ver las instalaciones. 

El concejal del PSOE D. José Vaquero Ramos dice que nadie ha 
ido por allí y que a la empresa no se la ha dado ninguna solución al 
problema planteado y que pueden verse abocados al cierre y cree que 
se debería convocar una reunión de portavoces para ver la 
problemática que tienen y porque es un tema que ha costado mucho 
tiempo y dinero. 

El Sr. Alcalde explica que él no ha hablado de la imparcialidad 
de Intereconomía, que por otro lado y en un país democrático pueden 
tener la ideología que les parezca oportuna y que le parece totalmente 
indigno que una persona del PSOE hable de imparcialidad de las 
televisiones y añade que él no ha hablado en ningún momento de 
alfombras y de cajones, aunque no por ello deja de ser menos cierto 
que en la primera semana de la alcaldía llegaron al ayuntamiento mas 
de 80.000 euros en facturas y también es cierto que las factura del 
Centro de Día, que han llegado hace una semana al ayuntamiento, son 
desde el 1 de enero de este año. 

El Sr. Alcalde explica que la situación económica del 
ayuntamiento es pésima y en el pasquín que ha distribuido el PSOE 
por la localidad no se sabe muy bien de donde sacáis el primer 
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comentario y que es evidente que hay ayuntamientos peores que el 
nuestro, pero también es cierto que hay otros mejores. Las facturas y 
gastos, como es evidente, en su gran mayoría, no son de su mandato y 
han ido creciendo y lo de las alfombras y cajones es una metáfora y 
también en el pasquín del PSOE le achacan hasta el tema del 
préstamo y cuando tuvo una entrevista en la SER ahí sí pudo ensalzar 
al pueblo y contestando siempre a lo que le preguntaban y referente al 
tema del préstamo sí se menciona en el pasquín que sean deudas de 
ejercicios anteriores y que de todas maneras ve una tontería este tema, 
porque es una entrevista al alcalde sin mayor importancia y se trata 
en todo momento de facturas que a lo mejor se retrasó su llegada y a 
lo mejor también puede ser por dejación de los proveedores. 

El Sr. Alcalde explica también que tuvo una reunión con los del 
AMPA y es en ese momento cuando le comunican que la subvención es 
por la Preferia pero que de todas maneras no hay dinero con lo cual no 
se puede plantear uno el problema y no se puede asegurar el pago 
salvo una remontada. 

El Sr. Alcalde y referente al tema del Consejo Escolar explica 
que si no se ha convocado es porque hay que informarse primero para 
luego poder informar al Consejo Escolar y explica que el Proyecto 
“Comenius” es mucho mas complejo de lo que aparenta en principio. 

El Sr. Alcalde y referente al tema de las escuelas deportivas 
comunica que ya ha firmado el bando hoy y que en principio se va a 
mantener al estructura de las mismas. 

El Sr. Alcalde y referente al Centro de Día, y aunque no ha ido, 
sí ha tenido bastantes reuniones con los responsables que siempre 
han tenido la puerta de su despacho abierta y vuelve a repetir que la 
deuda es la que es pero que está desde el 1 de enero de 2011 sin 
pagar, e igual que ese Centro de Día, hay otros muchos en Castilla-La 
Mancha y el concejal del PSOE D. José Vaquero Ramos conoce muy 
bien al responsable de esta situación, y aunque es un tema peliagudo 
se está intentando por todos los medios darle una solución lo mas 
rápida posible, intentando varias fórmulas y aunque en otros 
ayuntamientos habían pagado la mitad del año, siempre ha sido con 
fondos propios y este ayuntamiento ni de lejos está capacitado para 
ello, salvo que se dejasen de pagar las nóminas de los trabajadores. 

La concejala del PP Dª Ángeles Díaz-Maroto Hidalgo vuelve a 
comentar que Cristina, del Centro de Día, no la invitó a pasar dentro y 
que ella como concejala responsable del servicio se puso a su servicio, 
y se dieron los teléfonos y debería entender el concejal del PSOE que 
cuando no te invitan a pasar a un sitio es porque no se puede pasar y 
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era ella la que tenía que haberlo dicho y les parece muy bien que se 
preocupen de las cosas del pueblo, pero también la falta de dinero es 
un problema del pueblo y no es una cuestión de mala fe. 

El Sr. Alcalde hace una reflexión en el sentido de que le 
sorprende la actitud sobre estas preguntas y qué lejos está de la 
actitud de este alcalde cuando estaba en la oposición y el concejal del 
PSOE D. José Vaquero Ramos matiza que preguntar cosas del pueblo 
no es mala actitud y el Sr. Alcalde le dice que sabe perfectamente a lo 
que se refiere y no hay problema en reunirse para tratar el tema del 
Centro de Día con los portavoces. 

El Sr. Alcalde y en relación a varias actuaciones quiere dejar 
claro que el que pone orden en el pleno es él que es el que controla y 
que está capacitado y conoce el funcionamiento y la forma de llevarlo y 
que no hace falta que ningún concejal de la oposición le de su opinión 
sin que se la pida (en referencia a una intervención del concejal del 
PSOE D. José Vaquero Ramos en relación con comentar al alcalde que 
un concejal de IU (D. José Luis Maqueda Honra) no podía intervenir 
sin haber pedido la palabra). 

 
 
 
 
Y no habiendo mas asuntos que tratar se procedió por el Sr. 

Alcalde a levantar la sesión a las veintiuna horas y veinte minutos de 
todo lo cual yo, como Secretario, Certifico. 

 
   Vº   Bº 
EL ALCALDE,     EL SECRETARIO, 
 
 
 
 

   Fdº.: Jaime Santos Simón         Fdº.: Pedro López Arcas 
 
 


